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Acta No. 24-2025. En la Ciudad de Guatemala, en forma virtual en el siguiente link: 

https://meet.google.com/gtw-qkkx-jrr , siendo las  16:00 horas, del  DIEZ (10) de OCTUBRE de 

2025, y con base al Punto TERCERO, inciso 3.2 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria, 

celebrada por Consejo Superior Universitario, el 18 de julio de 2025, se encuentran reunidos 

los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; Sr. Elvis Enrique 

Ramírez Mérida, Vocal IV y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario 

Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para 

tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO: Comprobación del quórum y apertura de sesión 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en la 

calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, y con base al Punto TERCERO, 

inciso 3.2 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria, celebrada por Consejo Superior 

Universitario, el 18 de julio de 2025, procede a comprobar el quórum de integración de Junta 

Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, 

habiendo comprobado la asistencia de 04 integrantes, procede a declararla abierta y a dar 

inicio a la misma. Sr. Roberto Antonio Barraza González, Vocal V y el Ing. Agr. Jorge Mario 

Cabrera Madrid, Vocal III, no estuvieron presentes ni presentaron excusa. 

 

SEGUNDO: Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, quien 

preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su aprobación la 

siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación del Acta 23-2025 

 

4º.      Informes 

 

5º. Solicitudes 

 

6º.      Nombramiento de Profesores Interinos, para el primer semestre año 2026 

 

7º.     Nombramiento del Coordinador de Escuela de Vacaciones, diciembre 2025 

 

https://meet.google.com/gtw-qkkx-jrr
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8º.   Propuesta de convocatoria a selección de Personal Académico Fuera de Carrera, 

(Auxiliares De Cátedra I y II) para el Primer Semestre de 2026 

 

9º.    Elecciones 

 

10º.    Cierre de Sesión 

  

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

 

TERCERO:  Ratificación del Acta 23-2025 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta Directiva 

la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se asienta en el 

Acta 23-2025 de fecha de 25 de septiembre del año 2025. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 23-2025 de sesión celebrada el 25 de 

septiembre de 2025. 

 

CUARTO: Informes 

 

4.1 Informes del Señor Decano 

4.1.1  Carrera de Geomática y Tecnologías Espaciales 

El señor Decano, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, informa a los Miembros de Junta 

Directiva, que se tiene un avance significativo en la formulación de la Carrera de Geomática 

y Tecnologías Espaciales, actualmente el Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, 

Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, el Ingeniero Agrónomo David  Haroldo 

Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, el Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Bucaro, Coordinador del Área Tecnológica, quienes actúan como miembros 

de la Comisión que se encuentran trabajando en la formulación de la red curricular de la 

referida Carrera, conjuntamente con personeros de la División de Desarrollo Académico -

DDA-, División de Educación a Distancia en Entornos Virtuales -DEDEV-, así como 

personeros del Registro de Información Catastral de Guatemala -RIC-. 

 

La Junta Directiva, al respecto Acuerda: 
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a) Solicitar al Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, al Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Bucaro, al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, 

presentar un informe de avances para el día 29 de octubre de 2025 a las 13:00 horas. 

 

b) Notificar al Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, al Ingeniero Agrónomo Carlos 

Fernando López Bucaro, al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim. 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

4.2 Informe del Señor Secretario Académico 

El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, informa a los 

Honorables Miembros de Junta Directiva, que recibió referencia Ref. M.M.P 075-2025, de 

fecha 23 septiembre de 2025, referente al aviso de suspensión de trabajo remitido por el 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, del Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo 

Pretzanzin Tohom, por el periodo 20 de septiembre al 4 de octubre de 2025. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Agradecer al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, por la información trasladada a 

este Órgano de Dirección. 

 

b) Instruir al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, para que informe de las futuras suspensiones de 

trabajo por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, del Personal 

a su cargo. 

 

c) Notificar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas. 
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4.2.1 Referencia A-1074-2025/370F, emitida por la Auditoria Interna de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala  
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La Junta Directiva, al conocer la referencia A-1074-2025/370 F, emitida por Auditoría 

Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ACUERDA: 

a) Instruir al Doctor David Monterroso Salvatierra, Profesor Titular XII, del Área 

Integrada, al Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, Profesor Titular 

IV del Área Tecnológica, al Ingeniero Agrónomo Fernando Rodríguez Bracamonte, 

Profesor Titular XII del Área Tecnológica, para que realicen la actualización de datos 

ante la Contraloría General de Cuentas y el registro del formulario  en el Sistema 

Integrado de Información Financiera (SIIF)- Gestión automatizada de Sueldos, del 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, presentar las 

evidencias de lo actuado el día miércoles 23 de octubre de 2025, en la Secretaria 

Académica de esta Unidad Académica. 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán Rodas, Profesor Interino del Área 

de Ciencias, al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berduo Sandoval, Profesor Interino 

del Área Integrada, para que realicen la actualización de datos ante la Contraloría 

General de Cuentas y el registro del formulario  en el Sistema Integrado de Información 

Financiera (SIIF)- Gestión automatizada de Sueldos, del periodo comprendido del 01 

de enero al 30 de junio de 2025 y del periodo 1 de julio al 31 diciembre 2025, presentar 

las evidencias de lo actuado el día miércoles 23 de octubre de 2025, en la Secretaria 

Académica de esta Unidad Académica. 

c) Instruir a la Señora Dulce Analy Oliva Alvarez, Secretaria II, Área Integrada, a la 

Señora Erika Elisabeth Roquel Cali de Gonzalez, Auxiliar de Laboratorio II, Área 

Tecnológica, al Señor Henry Nelson Rivas Soma, Jardinero, Dirección y Servicio, al 

Señor Isaias Gonzales Sanchez, Piloto Automovilista I, Dirección y Servicios, al Señor 

Jose Luis Florian Merida, Trabajador Misceláneo II, Dirección y Servicios, para que 

realicen la actualización de datos ante la Contraloría General de Cuentas y el registro 

del formulario  en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF)- Gestión 

automatizada de Sueldos, del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2025, presentar las evidencias de lo actuado el día miércoles 23 de octubre de 2025, 

en la Secretaria Académica de esta Unidad Académica. 

 

d) Notificar Doctor David Monterroso Salvatierra, Profesor Titular XII, del Área Integrada, 

al Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, Profesor Titular IV del Área 

Tecnológica, al Ingeniero Agrónomo Fernando Rodríguez Bracamonte, Profesor Titular 

XII del Área Tecnológica, al Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán Rodas, Profesor 

Interino del Área de Ciencias, al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berduo Sandoval, 

Profesor Interino del Área Integrada, a la Señora Dulce Analy Oliva Alvarez, Secretaria 

II, Área Integrada, a la Señora Erika Elisabeth Roquel Cali de Gonzalez, Auxiliar de 

Laboratorio II, Área Tecnológica, al Señor Henry Nelson Rivas Soma, Jardinero, 

Dirección y Servicio, al Señor Isaias Gonzales Sanchez, Piloto Automovilista I, 
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Dirección y Servicios, al Señor Jose Luis Florian Merida, Trabajador Misceláneo II, 

Dirección y Servicios. 

 

e) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

 

4.2.2 Informe del Señor Secretario 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico informa a los miembros 

de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, que ha recibido respuestas de las distintas 

subáreas en respuesta al oficio Ref.:SFA.440-2025 en la que solicito informe sobre el ingreso 

progresivo de notas correspondientes al segundo semestre 2025 de todos los profesores 

titulares, profesores interinos, profesores reinstalados, auxiliares de cátedra I y II, siendo las 

siguientes: 

AREA DE CIENCIAS 

a) Subárea de Ciencias Biológicas 

 

b) Subárea de Ciencias Químicas 
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c) Subárea de Matemática y Física  
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AREA TECNOLOGICA 

 

a) Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas 

 

b) Subárea de Agroindustria 
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c) Subárea de Manejo de Suelo y Agua 

 

d) Subárea de Ingeniería Agrícola  
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e)  Subárea de Protección de Plantas 

 

f) Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales 
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g) Subárea de Administración y Comercialización  

 

UPDEA 
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AREA INTEGRADA 

Subárea de EPS 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Agradecer y dar por recibido los informes presentados por los Coordinadores de las 

diferentes Subáreas de la Facultad de Agronomía. 

b) Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe del Departamento de 

Informática de la Facultad de Agronomía, para que habilite la plataforma al Ingeniero 

Agrónomo Juan José Castillo Mont, Profesor Titular de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, para que solvente el ingreso de notas a más tardar el 30 de octubre de 

2025. 

c) Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico para que 

conjuntamente con el Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, se verifiquen los casos 

de los profesores que en general presentaron algún inconveniente en el ingreso de 

notas al sistema y se solventen dichos casos considerando los procedimientos que el 

Señor Secretario Académico indique. 

d) Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, para que se habilite la plataforma 

del control progresivo de notas para aquellos casos de estudiantes que no tienen 

regularizada su asignación y fueron agregados al control progresivo de notas. 

e) Citar en Audiencia al Ingeniero Agrónomo Virgilio Cesar Godínez Godínez, Profesor 

Titular de la Subárea de Administración y Comercialización, para que explique las 

razones del porque no fueron ingresadas las notas y planificaciones de los cursos que 

imparte, la referida audiencia se realizara  para la próxima reunión Junta Directiva. 

f) Notificar al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe de Informática de la Facultad 

de Agronomía, al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de 

la Facultad de Agronomía, al Ingeniero Agrónomo Virgilio Cesar Godinez Godinez, 

Profesor Titular de la Subárea de Administración y Comercialización. 

g) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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4.2.3 Proceso de descuento a profesores titulares e interinos que incumplieron en la 

asistencia a sus labores  

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de 

Agronomía, informa a los miembros de Junta Directiva que hay varios profesores titulares e 

interinos que no están cumpliendo con su horario de contratación (entrada y salida), durante 

los meses de julio, agosto y septiembre del año 2025, siendo los siguientes: 
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Con base al artículo 54 Obligaciones de los Trabajadores Universitarios y numerales 6 y 

8 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y su Personal, Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Avalar el descuento correspondiente al Ing. Agr. Carlos Humberto González Vásquez, 

Profesor Interino de la Subárea de Protección de Plantas; correspondiente al día 25 

agosto de 2025, por no presentarse a sus labores; Ing. Agr. José Ricardo Catalán 

Rodas, Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas del Área de ciencias, por 

no presentarse los días 18 y 19 de septiembre de 2025 a sus labores; Doctor David 

Monterroso Salvatierra, Profesor Titular, del Área Integrada, por no presentarse a sus 

labores durante el mes de julio y por retirarse antes de su horario de contratación 

durante el mes de julio y agosto de 2025. 

 

b) Trasladar el Punto CUARTO, inciso 4.2.3 del Acta 24-2025 de sesión celebrada por la 

Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, al Departamento de Recursos Humanos 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente al proceso de descuento a 

profesores titulares e interinos que incumplieron en la asistencia a sus labores siendo: 

Ing. Agr. Carlos Humberto González Vásquez, Profesor Interino; Ing. Agr. José Ricardo 

Catalán Rodas, Profesor Interino y Doctor David Monterroso Salvatierra, Profesor 

Titular,  para su conocimiento y efectos correspondientes. 

 

c) Notificar a la Licenciada Alejandra Castillo, Delegada de Recursos Humanos en la 

Facultad de Agronomía, Sra. Sandra Patricia Pretzanzin, Tesorería, al Ingeniero 

Agrónomo Carlos Humberto González Vásquez, Ingeniero Agrónomo José Ricardo 

Catalán Rodas, Doctor David Monterroso Salvatierra. 
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QUINTO: Solicitudes 

 

5.1 Solicitud de autorización para cambio de horario de contratación de manera 

definitiva, en la Facultad de Agronomía, presentada por la Licda. Jovita 

Antonieta Miranda Barrios, Asesora Pedagógica en la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA- 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la Licenciada Jovita Antonieta Miranda Barrios, Profesora Titular/Asesora 

Pedagógica en la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -

UPDEA-, el cambio de horario de contratación de forma definitiva, a partir del primer 

semestre del año 2026 a indefinido, quedando de la siguiente manera: Lunes a viernes 

de 07:00 a 15:00 horas. 

 

b) Notificar a la Licenciada Jovita Antonieta Miranda Barrios, a la Licenciada Alejandra 

Castillo, delegada de la División de Administración de Recursos Humanos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 
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5.2 Solicitud de autorización de dispensa a la normativa del Plan de 2008 de la 

carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local, para aprobar el conocimiento 

de la lengua maya Q´eqchí como requisito previo a optar el título profesional, 

presentada por la estudiante Linda Ixchel Bac Cojtí, registro académico 

200618442  
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La Junta Directiva, considerando que el Centro de Aprendizaje de Lenguas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala -CALUSAC-, certifica que la estudiante Linda 

Ixchel Bac Cojti, cumple con los requisitos en el manejo del Idioma Q´eqchi´, al respecto 

ACUERDA: 
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a) Autorizar a la estudiante Linda Ixchel Bac Cojti, registro Académico 200618442, la 

acreditación del idioma Q´eqchi´ en la Facultad de Agronomía, como requisito de 

graduación en el grado de Licenciatura.  

 

b) Notificar a la Unidad de Control Académico de la Facultad de Agronomía, a la 

estudiante Linda Ixchel Bac Cojti, registro académico 200618442, para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 

 

5.3 Dictamen de la solicitud de autorización para Ejercer la Profesión Universitaria, 

presentada por la profesional Floridalma Elizabeth Miguel Francisco, presentado 

por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA 
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La Junta Directiva, con base en el dictamen Ref.: Updea. 193.2025, suscrito por el 

Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, ACUERDA: 

a) Avalar a la Ingeniera Agrónoma Floridalma Elizabeth Miguel Francisco, graduada de 

la Universidad EARTH, Costa Rica, la autorización para Ejercer Profesión 

Universitaria. 

 

b) Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Registro y Estadística, y a la 

Ingeniera Agrónoma Floridalma Elizabeth Miguel Francisco, para su conocimiento y 

efectos correspondientes. 

 

c) Notificar al Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, a la Ingeniera Agrónoma Floridalma Elizabeth Miguel Francisco. 

 

5.4 Solicitud de contratación del Doctor Oruam Cadex Marichal Guevara, 

como profesor que estará a cargo de la Tutoría en Temas de Investigación 

de Tesis, presentado por el Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón 

Díaz, director de la Escuela de Estudios de Postgrado 
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La Junta Directiva, al conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Agrónomo José 

Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la contratación del Doctor Oruam Cadex Marichal Guevara, como profesor 

que estará a cargo de la Tutoría en Temas de Investigación de Tesis, que se 

desarrollara con maestrantes que deben culminar su proceso de tesis de las diferentes 

cohortes de los programas vigentes, iniciando 18 de octubre del 2025 y finalizando el 

30 de noviembre de 2025, en horario de sábados de 7:00 a 12:00 horas, con un salario 

mensual de Q.2,589.00, cargado a la partida presupuestaria 4.5.02.2.05.021. 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela 

de Estudios de Postgrado. 

 

c) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 
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5.5 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

de la estudiante Rosa Guadalupe Pérez Martínez, registro académico 

201702747 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Rosa Guadalupe Pérez 

Martínez, registro académico 201702747 y verifica que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Rosa Guadalupe Pérez Martínez, registro académico 

201702747 a realizarse 30 de octubre de 2025, a las 10:00 horas, en el auditórium 

de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. Kelder Alexis Ortiz Cardona 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Ing. Agr. Silvel Americano Elías Gramajo 

 

c) Notifiquese a la estudiante Rosa Guadalupe Pérez Martínez, registro académico 

201702747, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.6 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

del estudiante Josué Isaac Monroy Miranda, registro académico 

201703354 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Josué Isaac Monroy 

Miranda, registro académico 201703354 y verifica que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Josué Isaac Monroy Miranda, registro académico 

201703354 a realizarse 30 de octubre de 2025, a las 11:00 horas, en el auditórium 

de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. Kelder Alexis Ortiz Cardona 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c) Notifiquese al estudiante Josué Isaac Monroy Miranda, registro académico 

201703354, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.7 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público 

de la estudiante Flor del Rocío Gabriela Vásquez Cabrera, registro 

académico 201400409 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Flor del Rocío 

Gabriela Vásquez Cabrera, registro académico 201400409 y verifica que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Flor del Rocío Gabriela Vásquez Cabrera, registro 

académico 201400409 a realizarse 30 de octubre de 2025, a las 12:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

Decana  Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. Kelder Alexis Ortiz Cardona 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Dr. David Monterroso Salvatierra 

 

c) Notifiquese a la estudiante Flor de Rocío Gabriela Vásquez, registro académico 

201400409, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.8 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público 

de la estudiante Rocío Elisa Yanes Ruano, registro académico 201603666 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Rocío Elisa Yanes 

Ruano, registro académico 201603666 y verifica que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Rocío Elisa Yanes Ruano, registro académico 

201603666 a realizarse 30 de octubre de 2025, a las 14:00 horas, en el auditórium 

de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decana  Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez  

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Inga. Agra. Romelia Margarita Asturias Hernández 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. Kelder Alexis Ortiz Cardona 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Dr. Gregorio Amílcar Sánchez Pérez 

 

c) Notifiquese a la estudiante Rocío Elisa Yanes Ruano, registro académico 

201603666, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.9 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público 

del estudiante Gerson Alfredo Cojón Marquez, registro académico 

201804313 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Gerson Alfredo Cojón 

Márquez, registro académico 201804313 y verifica que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Gerson Alfredo Cojón Márquez, registro académico 

201804313 a realizarse 06 de noviembre de 2025, a las 09:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Dr. Adalberto Bladimiro Rodríguez García 

 

c) Notifiquese al estudiante Gerson Alfredo Cojón Márquez, registro académico 

201804313, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.10 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público 

de la estudiante María Fernanda Estrada Zetina, registro académico 

201603237 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante María Fernanda 

Estrada Zetina, registro académico 201603237 y verifica que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante María Fernanda Estrada Zetina, registro académico 

201603237 a realizarse 06 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Ing. Agr. Víctor Hermógenes Castillo Díaz 

 

c) Notifiquese a la estudiante María Fernanda Etrada Zetina, registro académico 

201603237, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.11 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público 

del estudiante José David Chic Ramírez, registro académico 201713800 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante José David Chic 

Ramírez, registro académico 201713800 y verifica que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante José David Chic Ramírez, registro académico 

201713800 a realizarse 06 de noviembre de 2025, a las 11:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c) Notifiquese al estudiante José David Chic Ramírez, registro académico 201713800, 

Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de 

Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, 

encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores de 

Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento y 

efectos. 
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5.12 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público 

del estudiante Carlos Daniel Abá Gutiérrez, registro académico 

201904613 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Carlos Daniel Abá 

Gutiérrez, registro académico 201904613 y verifica que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante Carlos Daniel Abá Gutiérrez, registro académico 201904613 a 

realizarse 06 de noviembre de 2025, a las 12:00 horas, en el auditórium de la 

Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Dr. David Monterroso Salvatierra 

 

c) Notifiquese al estudiante Carlos Daniel Abá Gutiérrez, registro académico 

201904613, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.13 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

del estudiante Brayan Eduardo Vásquez Ramos, registro académico 

201904572 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Brayan Eduardo 

Vásquez Ramos, registro académico 201904572 y verifica que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Brayan Eduardo Vásquez Ramos, registro académico 

201904572 a realizarse 06 de noviembre de 2025, a las 14:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c) Notifiquese al estudiante Brayan Eduardo Vásquez Ramos, registro académico 

201904572, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.14 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

del estudiante Landelino Alberto León Donis, registro académico 

201310671 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Landelino Alberto León 

Donis, registro académico 201310671 y verifica que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante Landelino Alberto León Donis, registro académico 201310671, a 

realizarse 07 de noviembre de 2025, a las 09:00 horas, en el auditórium de la 

Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Ing. Agr. Félix Obdulio Medrano Chinchilla 

 

c) Notifiquese al estudiante Landelino Alberto León Donis, registro académico 

201310671, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.15 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

de la estudiante Ana Lucía López Domínguez, registro académico 

201603403 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Ana Lucía López 

Domínguez, registro académico 201603403 y verifica que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, a la 

estudiante Ana Lucía López Domínguez, registro académico 201603403 a 

realizarse 07 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas, en el auditórium de la 

Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c) Notifiquese a la estudiante Ana Lucía López Domínguez, registro académico 

201603403, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.16 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

de la estudiante Vida Amor de María Verbena García, registro académico 

201908730 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Vida Amor de María 

Verbena García, registro académico 201908730 y verifica que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, a la 

estudiante Vida Amor de María Verbena García, registro académico 201908730, a 

realizarse 07 de noviembre de 2025, a las 11:00 horas, en el auditórium de la 

Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Dr. David Monterroso Salvatierra 

 

c) Notifiquese a la estudiante Vida Amor de María Verbena García, registro académico 

201908730, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.17 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

del estudiante William Fernando Sincal Cumes, registro académico 

201703323 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante William Fernando 

Sincal Cumes, registro académico 201703323 y verifica que cumple con todos los 

requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante William Fernando Sincal Cumes, registro académico 

201703323 a realizarse 07 de noviembre de 2025, a las 12:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decana  Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinador Ing. Agr. Kelder Alexis Ortiz Cardona 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Ing. Agr. Félix Obdulio Medrano Chinchilla 

 

c) Notifiquese al estudiante William Fernando Sincal Cumez, registro académico 

201703323, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 

 

 

 



53 
 

 

5.18 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público 

del estudiante Pablo Javier Paíz Granados, registro académico 201804233 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Pablo Javier Paiz 

Granados, registro académico 201804233 y verifica que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero en Gestión Ambiental Local, en el grado académico de Licenciatura, al 

estudiante Pablo Javier Paiz Granados, registro académico 201804233 a realizarse 

07 de noviembre de 2025, a las 14:00 horas, en el auditórium de la Facultad de 

Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decana  Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinador      Ing. Agr. Kelder Alexis Ortiz Cardona 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Ing. Agr. Fredy Rolando Hernández Ola 

 

c) Notifiquese al estudiante Pablo Javier Paiz Granados, registro académico 

201804233, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.19 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público 

del estudiante Willian Estuardo Nil Canel, registro académico 201703375 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Willian Estuardo Nil 

Canel, registro académico 201703375 y verifica que cumple con todos los requisitos 

establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, al estudiante Willian Estuardo Nil Canel, registro académico 

201703375, a realizarse 12 de noviembre de 2025, a las 09:00 horas, en el 

auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b) Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano  Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 

Secretario Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez 

 

c) Notifiquese al estudiante Willian Estuardo Nil Canel, registro académico 

201703375, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, encargada de la Oficina de Atención al estudiante y al egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Señora Lucy Oliva, Encargada de Togas para su conocimiento 

y efectos. 
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5.20 Solicitud para conocer, analizar y dictaminar el Normativo que regula las 

opciones de graduación a nivel licenciatura de las carreras de Ingeniería 

Agroindustrial en Pedagogía y Administración Educativo, Administración 

de Empresas y Contador Público y Auditor del Centro Universitario del Sur 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Trasladar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de 

Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, para que se sirva a emitir 

opinión del presente normativo. 

 

b) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de 

Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-. 
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5.21 Resultados de la primera y segunda oportunidad de las pruebas específicas 

para el ingreso a la FAUSAC, siendo la segunda oportunidad realizada el 

19 de septiembre del 2025, presentada por el Ing. Agr. Carlos Humberto 

Godínez, encargado de CAEPI 
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b) Agradecer al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, encargado de -

CAEPI-, por la información brindada.  
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5.22 Solicitud de autorización para la acreditación de Estudios de Postgrado, 

según el Punto SEXTO, inciso 6.7 del Acta 06-2024 de sesión celebrada 

por Junta Directiva el 21 de marzo de 2024, presentada por el estudiante 

Moisés José Ricardo Alvarado Solares, registro académico 201310627 
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La Junta Directiva, con base al dictamen emitido por el Ingeniero Agrónomo José 

Humberto Calderón Díaz, en referencia REF-EEP-148-2025, ACUERDA: 

a) Autorizar al estudiante Moisés José Ricardo Alvarado Solares, registro académico 

201310627, optar a la modalidad de graduación de licenciatura por medio de la 

acreditación de estudios de postgrado. 

 

b) Notificar al estudiante Moisés José Ricardo Alvarado Solares, registro académico 

201310627, a la Unidad de Control Académico para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

SEXTO: Propuestas de contratación de Profesores Interinos de las distintas 

subáreas de la Facultad de Agronomía, para el primer semestre año 2026 

 

AREA DE CIENCIAS 

6.1 Subárea de Ciencias Biológicas 

 



62 
 

a) Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban  
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA:  

1) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, Registro de Personal 

20050010, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Biológicas, a partir del 

01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes, en el horario de 07:00 

a 15:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00, No. De plaza 49, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección teoría Biología General “B”, matutina 

- Impartir 01 sección teoría Ecología General “U”, matutina 

- Impartir 01 laboratorio del curso de Ecología General, matutina 

- Impartir 01 laboratorio del curso de Biología General, matutina,  

- Asesoría de tesis de licenciatura y de trabajos de investigación 

- Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de tesis y EPS) 

- Encargado de CAEPI 

- Actualización docente 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado. 

 

3) Notificar al Ing. Agr. Edin Alejandro Gil Esturban, Profesor Interino; Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas. 

6.1 Subárea de Ciencias Biológicas  

b) Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo Cota 
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La Junta Directiva con base a la notificación de reinstalación 01173-2020-

00908/Registro 3820, Conflicto Colectivo 01173-2019-07642 Secretario Juzgado 

Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social y con base a los artículos 3, inciso 

3.3 y 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo Cota, Registro de 

Personal 20110200, como Profesora Interina de la Subárea de Ciencias Biológicas, a 

partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio 2026, de lunes a viernes, en horario de 

12:00 a 20:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono 

mensual de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00, No. de plaza 50, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.01.2.13.022, con la siguiente carga 

académica:  

-Impartir 01 sección teoría del curso de Biología “U”, vespertina 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Biología General, vespertina 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Ecología General, vespertina 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Fisiología Vegetal, vespertina 
-Impartir 02 laboratorios del curso de Botánica Sistemática, vespertina 

-Actividades de Investigación de (Evaluación de seminarios de tesis y EPS) 

-CAEPI 

-Actualización docente 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  
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3) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo Cota, Profesora 

Interina, Dr. Oscar Ernesto Medinilla, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Biológicas. 

6.2 Subárea de Matemática y Física 

a) Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco 
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La Junta Directiva con base a la notificación de reinstalación 1A colectivo 01148-2011-
58 USAC. Secretaria Acta de reinstalación: del Juzgado Octavo de Trabajo y Previsión 

Social del Departamento de Guatemala y con base a los artículos 3, inciso 3.3 y 11, 13 

y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA:  

1) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, Registro de 

Personal 980151, como Profesor Interino de la Subárea de Matemática y Física, a 

partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio 2026, de lunes a viernes, en el horario 

de 07:00 a 15:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, 

bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00, No. de plaza 51, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga 

académica:  

- Impartir 01 sección del curso de Introducción a la Matemática “A” 

- Impartir 01 sección del curso de Introducción a la Matemática “B” 
- Impartir 01 sección del curso de Física Aplicada “U” 

- Impartir 02 laboratorios del curso de Física Aplicada 

- CAEPI 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

3) Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, Profesor Interino 

de la Subárea de Matemática y Física; Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, 

Coordinador de la Subárea de Matemática y Física. 
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6.2 Subárea de Matemática y Física 

 

c) Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales Elias Santos Rodríguez 

Jacob 
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La Junta Directiva con base a la notificación de reinstalación 01173-2020-
00855/Registro 3886, Conflicto Colectivo 01173-2019-07642 Secretario Juzgado 

Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social y con base a los artículos 3, inciso 

3.3 y 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar al Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales Elías Santos 

Rodríguez Jacob, Registro de Personal 20141752, como Profesor Interino de la 

Subárea de Matemática y Física, a partir del 01 de enero del 2026 al 30 de junio 2026, 

de lunes y martes 07:00 a 11:00 y de 14:00 a 18:00 horas; miércoles, jueves y viernes 

07:00 a 15:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono 

de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00, No. De plaza 52, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga 

académica:  

 

- Impartir 01 sección del curso de Introducción a la Matemática “C” 

- Impartir 01 sección del curso de Introducción a la Matemática “D” 

- Impartir 01 sección del curso de Física General “U” 

- Impartir 02 laboratorios del curso de Física General 
- Actualización docente 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  
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3) Notificar al IIAF Elías Santos Rodríguez Jacob, Profesor Interino Subárea de 

Matemática y Física; Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la 

Subárea de Matemática y Física. 

 

6.3 Subárea de Ciencias Químicas 

a)  Licenciada Odra Babette Lara Sandoval 
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La Junta Directiva con base al Acta del proceso 01215-2018-00742. Recurso 1. Oficial 

1º. Memores (es) 4606,4683. Sala Quinta de la Corte de Apelaciones de Trabajo y 

Previsión Social y a los artículos 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento 

del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 

ACUERDA: 
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1) Nombrar a la Licenciada Odra Babette Lara Sandoval, Registro de Personal 20070918, 

como Profesora Interina de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 01 de enero de 

2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes, en horario de 07:00 a 12:00 horas, con 

un salario Q.7,305.00, bono mensual Q.687.50, alimentación, educación, salud y vivienda 

Q.1,900.00, No. De plaza 53, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.01.2.13.022, 

con la siguiente carga académica:  

- Impartir del curso de Química General I sección “D”, matutina  

- Impartir del curso de Química General I, sección “A”, matutina  
- Impartir 01 sección del laboratorio del curso de Química General I 

- Actualización Docente 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el fiel cumplimiento 

de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

3) Notifícar a la Licda. Odra Babette Lara Sandoval, Profesora Interina; Ing. Agr. Kelder Alexis 

Ortíz Cardona, Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas. 

 

6.3 Subárea de Ciencias Químicas  

 

b) Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi  

Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán Rodas 

Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortíz Cardona 

Licenciado Walter Arnoldo de la Roca Cuéllar 
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La Junta Directiva con base al artículo 15 del RECUPA, ACUERDA: 

 

1) Nombrar al Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi, Registro de Personal 

970064, como Profesor Titular VIII de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 

01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 

a 12:00 horas, con un salario de Q.11,392.00, bono mensual Q.550.00, bono 

alimentación, educación, salud y vivienda Q. 950.00, No. de plaza 55, clasificación 

210170, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir el curso de Química Orgánica sección “B”, matutina 
-Impartir el curso de Manejo de Desechos Sólidos, sección “U”, matutina 

-Seminarios de tesis 

-Cursos de actualización docente 

 

Con base a los artículos 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ACUERDA:  

 

 

 



76 
 

2)Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán Rodas, Registro de Personal 

980149, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 01 de enero 

de 2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes, en el horario de 16:00 a 20:00 horas, con 

un salario de Q.5.844.00, bono mensual Q.550.00, bono de alimentación, educación, salud y 

vivienda Q950.00;  No. de plaza 54, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir el curso de Bioquímica “U” vespertina  
-Impartir el curso de Química General I, sección “U”, vespertina  

 

Con base a los artículos 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ACUERDA:  

 

3)Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Registro de Personal 

20060158, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 01 de 

enero de 2026 al 30 de junio de 2026, lunes a viernes de 11:00 a 13:00 horas, con un salario 

de Q.2,922.00, bono mensual Q.275.00, bono alimentación, educación, vivienda y salud 

Q.475.00, No. de plaza 57, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con 

la siguiente carga académica:  

 

-Impartir el curso de Bioquímica “U”, matutina  

-Seminario de investigación 

 

Con base a los artículos 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ACUERDA:  

 

4)Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Registro de Personal 

20060158, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 01 de 

enero de 2026 al 30 de junio de 2026, lunes a viernes de 09:00 a 11:00 horas, con un salario 

de Q.2,922.00, bono mensual Q.275.00, bono alimentación, educación, vivienda y salud 

Q.475.00, No. de plaza 58, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con 

la siguiente carga académica:  

 

-Coordinación de la Subárea de Ciencias Químicas 

 

Con base a los artículos 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ACUERDA:  
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4)Nombrar al Licenciado Walter Arnoldo de la Roca Cuellar, Registro de Personal 20020176, 

como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 01 de enero de 2026 

al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes, en horario de 16:00 a 20:00 horas, con un salario 

Q.5,844.00, bono mensual Q.550.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda 

Q.950.00; No. De plaza 56, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.01.2.13.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

-Impartir el curso de Química General II, sección “U” 
-Impartir el curso de Química Orgánica, sección “U” 

 

6)Notifícar al Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi, Ingeniero Agrónomo José 

Ricardo Catalán Rodas; Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona y al Licenciado 

Walter Arnoldo de la Roca Cuellar; Ing. Agr. Kelder Alexis Ortíz Cardona, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias. 

 

AREA TECNOLOGICA 

6.4 Subárea de Manejo de Suelo y Agua 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

1) Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, Registro 

de Personal 20010078, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo de Suelo y 

Agua, a partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en el horario de lunes a 

jueves, en horario de 12:00 a 20:00 horas y viernes de 07:00 a 15:00 horas, con un 

salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, 

salud y vivienda de Q.1,900.00, No. de plaza 61, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir 01 sección del curso de Diagnóstico de los Recursos Naturales y Ambiente, 

sección “U”,  
-Módulo Integrado de Cuencas en jornada matutina  

-Impartir 01 sección del curso de Conservación de Suelo y Agua 

-Impartir 01 laboratorio de Diagnóstico de los Recursos Naturales y Ambiente  

-Supervisión de EPS 

-Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 
-Adaptación de cambio de Climático del MARN 

-Actualización docente 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 
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2) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Rocael Martínez Gómez, Reg. Personal 

20151577, como Profesor Interino de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a partir 

del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en el horario de lunes a viernes, en 

horario de 18:00 a 20:00 horas, con un salario Q.2,922.00, bono mensual Q.275.00, 

bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.475.00, No. de plaza 71, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica:  

 

- Impartir 01 sección del curso de Climatología, vespertina, sección “U”  

-  Actualización docente  

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

3) Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Alfredo Suárez Urrutia, Registro de Personal 

19990121, como Profesor Interino de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a partir 

del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, los días lunes, en el horario de 14:00 

a 19:00 horas y martes, en el horario de 14:00 a 19:00 horas, con un salario 

Q.2,922.00, bono mensual Q.275.00, bono de alimentación, educación, salud y 

vivienda Q. 475.00, No. de plaza 72, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

-Impartir 01 sección de Sistemas de Información Geográfica RNR 

-Actualización docente 

 

4) Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

5) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, al Ingeniero 

Agrónomo José Alfredo Suárez Urrutia, al Ingeniero Agrónomo Felix Rocael Martínez 

Gómez, Dr. Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de Manejo 

de Suelo y Agua. 
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6.5 Subárea de Ingeniería Agrícola 

a) Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo de León Ruíz 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo de León Ruiz, Registro de Personal 

20070252, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 01 

de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes, en horario de 08:00 a 

16:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. de plaza 62, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  
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-Impartir 01 sección del curso de Sistemas de Información Geográfica (SPA) “U” 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Sistemas de Información Geográfica (SPA), -Impartir 01 

sección del curso de Hidráulica, matutina 

-Impartir 02 asesorías de estudiantes de pasantía (estudiantes Mario Navarro y Miriam Piril) 

-Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

-Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del EPSA (06 asesorados) 

-Actualización docente 

-Cursos libres de geomática a estudiantes y profesionales 

  

b. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

c. Notificar al Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo de León Ruiz, Profesor Interino; 

Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola. 

 

6.6 Subárea de Protección de Plantas 

a) Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto González Vásquez  

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 
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1) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto González Vásquez, Registro de 

Personal 20000120, como Profesor Interino de la Subárea de Protección de Plantas, a 

partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes en el horario 

de 12:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.11,688.00 bono mensual de Q.1,100.00, 

bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00;  clasificación 210220, 

No. de plaza 63, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica:  

 

-Impartir el curso de Entomología General “U”, vespertina 

-Impartir el curso de Biodiversidad y Productividad Apícola, matutina “U” 
-Impartir ½ el curso de Protección Forestal “U”, vespertina 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Entomología General 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Biodiversidad y Productividad Apícola 

 -Impartir ½ laboratorio del curso de Protección Forestal “U”, vespertina 

-01 pasantía 

-Actualización docente 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado. 

 

3) Notifícar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto González Vásquez, Profesor Interino; 

Ing. Agr. Samuel Guadalupe Córdova, Coordinador de la Subárea de Protección de 

Plantas. 

6.7 Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación 

a)  Ingeniero Agrónomo Carlos Eduardo Ardón López 
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La Junta Directiva con base a la Diligencia de Reinstalación identificada con el No. 

01173-2020-00856, dentro del Conflicto Colectivo No. 01173-2019-07642 emitidos por 

el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión social, Guatemala y con base 

al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico 

Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a) Nombrar a la Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, como Profesor 

Interino, Registro de Personal 960605, en la subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, a partir del primero (01) de enero del 2026 al treinta (30) de junio del 

2026, de lunes a viernes, en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario mensual 

Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y 

vivienda Q.1,900.00, plaza No. 64, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022. con la siguiente carga académica: 

 

-Impartir el curso de Estadística General 

-Impartir el curso de Estadística Aplicada Agrícola 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Estadística Aplicada Agrícola 
-Impartir 01 laboratorio del curso de Estadística General 

-Asesoría de trabajos de investigación de EPSA 

-Evaluación de seminarios de tesis 

-Actualización docente  

 
b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, Profesor Interino; 

Doctor Byron Humberto González Ramírez, Coordinador de la Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación y Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 
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6.8 Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas 

a)  Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



86 
 

 

La Junta Directiva con base al Acta de reinstalación no. 01173-2020-02852, Conflicto 

Colectivo 01173-2019-07642, emitida por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo 

y Previsión Social del Departamento de Guatemala, y al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 

11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

1) Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, Registro 

de Personal 20150445, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, a partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de 

lunes a jueves en el horario de 10:00 a 18:00 horas y los días viernes de 07:00 a 15:00 

horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. de plaza 65, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir 01 sección de Modulo de Producción de Ornamentales y Plantas Medicinales  

-Impartir 01 Sección de curso de Fitomejoramiento  

-Impartir 01 Laboratorios de Fitomejoramiento 

-Impartir 04 Secciones del curso Prácticas Generales I 

 -Actualización docente 

 

a) Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, vele por 

el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

b) Notifícar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, Profesora 

Interina; Dr. Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas y Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero.  
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6.9 Subárea de Agroindustria 

a) Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, Registro de 

Personal 18289, como Profesor Interino de la Subárea de Agroindustria, a partir del 

01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 

a 17:00 horas, con un salario de Q.11,688.00 bono mensual de Q.1,100.00, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00, No. de plaza 66, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Impartir el curso de Mercadeo y Comercialización de Productos Agropecuarios 

- Impartir el curso de Gerencia de Ventas y Exportaciones 

- Impartir 02 laboratorios de Estudio de Mercado de Proyectos Agroindustriales 

- Impartir el laboratorio de Gerencia de Ventas y Exportaciones 

- Impartir el curso de Estudio de Mercado de proyectos Agroindustriales 

 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Administración y Comercialización, vele por 

el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

3) Notifícar al Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, Profesor Interino; 

Doctor Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la Coordinadora Subárea 

Agroindustria. 

6.9 Subárea de Agroindustria  

a) Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Carmen Juan Andrés 

(Profesora reinstalada) 
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La Junta Directiva con base al Acta de Reinstalación identificada con el No. 01173-
2020-02710, emitida por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social 

del Departamento de Guatemala, y al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 
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1)Nombrar a la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Carmen Juan Andrés, 

Registro de Personal 20110198, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, a partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a 

viernes, en horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00, No. de plaza 67, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

-Impartir el curso de Jugos, Pulpas y Bebidas 

-Impartir el curso de Maquinaria y Equipo Agroindustrial 
-Impartir el curso de Elaboración, Planificación y Ejecución de Proyectos de Investigación 

-Módulo Procesamiento Artesanal de Frutas y Hortalizas 

- Evaluación de Seminarios 

-Actualización docente 

 

b) Instruir al Coordinador de la Subárea de Agroindustria, vele por el fiel cumplimiento 

de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

c) Notifícar a la IIAF Carmen Juan Andrés; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, 

Coordinadora de la Subárea de Agroindustria. 

6.9 Subárea de Agroindustria 

c) Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Evelyn Gabriela Tánchez 

Castellanos 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Evelyn Gabriela 

Tánchez Castellanos, Registro de Personal 20150452, como Profesora Interina de la 

Subárea de Agroindustria, a partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de 

lunes a viernes en el horario de 08:00 a 16:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; 

No. de plaza 68, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

-Impartir el laboratorio del curso de Ejecución de Proyectos Empresariales I 

-Impartir el curso de Calidad e Inocuidad de Productos Agroindustriales  

-Impartir el laboratorio del curso de Calidad de Inocuidad de Productos Agroindustriales 

-Impartir el Módulo Procesamiento Primario de Productos Agrícolas 

-Impartir el curso de Ejecución de Proyectos Empresariales I 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Agroindustria, vele por el fiel cumplimiento 

de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

3) Notificar a la IIAF Evelyn Gabriela Tánchez Castellanos, Profesora Interina; Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria. 
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6.9 Subárea de Agroindustria 

d) Licda. Silvia Corina Pérez Sánchez (Profesora reinstalada) 
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La Junta Directiva con base al Acta de Reinstalación identificada con el No. 01173-

2020-02744 emitida por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social 

del Departamento de Guatemala, y artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

1) Nombrar a la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, Registro de Personal 2017085, 

como Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, a partir del 01 de enero de 

2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes, en horario de 07:00 a 15:00 horas, 

con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. de plaza 60, clasificación 210220, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  
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-Impartir el curso de Procesamiento de Productos Pecuarios 

-Impartir el laboratorio del curso de Procesamiento de Productos Pecuarios 

-Impartir el curso de Tecnología de Alimentos 

-Impartir el laboratorio del curso de Tecnología de Alimentos 

-Impartir el Módulo Derivados de la Leche 

 
 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Agroindustria, vele por el fiel cumplimiento 

de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

3) Notificar a la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, Profesora Interina; Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria. 

6.9 Subárea de Agroindustria 

e) Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortíz Cardona 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

1)Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Registro de Personal 

20060158, como Profesor Interino de la Subárea de Agroindustria, a partir del 01 de enero de 

2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes de 13:00 a 17:00 horas, con un salario de 

Q.5,844.00.00, bono mensual Q.550.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda 

Q. 950.00, No. de plaza 70, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con 

la siguiente carga académica:  

 



97 
 

-Impartir el curso de Química Orgánica IIAF  

-Impartir el laboratorio del curso de Química Orgánica IIAF 

-Asesoría de tesis y de trabajos de investigación dentro del EPSA 

-Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

-Apoyo en actividades prácticas de química de la madera 

 
 

 

2)Instruir a la Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, vele por el fiel cumplimiento de 

las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

3)Notifícar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortíz Cardona, Profesor Interino; Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria. 

6.9 Subárea de Agroindustria  

f)  Ingeniera Agrónoma Mónica Lisett Aldana Aguilar 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

1) Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisett Aldana Aguilar, con Registro de 

Personal 20040184, como Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, a partir 

del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a jueves, en horario de 12:00 

a 20:00 horas y viernes de 08:00 a 16:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00, 
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No. de plaza 69, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

-Impartir el curso de Secado y Preservación de la Madera “U” 
-Impartir el laboratorio del curso de Secado y Preservación de la Madera 

-Impartir el curso de Productos de Segunda Transformación “U” 

-Impartir el laboratorio del curso de Productos de Segunda Transformación 

-Práctica Ambiental I 

-Supervisión de estudiantes en EPS 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Forestales, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

3) Notificar al Ingeniera Agrónoma Mónica Liset Aldana Aguilar, Profesora Interina; 

Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la Subárea Agroindustria. 

AREA INTEGRADA 

6.10 Ejercicio Profesional Supervisado 

a) Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala; ACUERDA: 

a) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval, Registro de 

Personal 20101438, como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado, a partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes 

en el horario de 07:00 a 13:00 horas, con un salario Q.8766.00, bono mensual 

Q.825.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,425.00, No. de plaza 

03, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.15.022, con la siguiente carga 

académica:  

 

- Supervisión de 08 estudiantes de EPS en los departamentos de Guatemala y 

Chimaltenango. 

 

b) Instruir al Coordinador de la Subárea del Ejercicio Profesional Supervisado, vele por 

el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval, Profesor Interino; Ing. 

Agr. Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea del Ejercicio Profesional 

Supervisado. 

6.10 Ejercicio Profesional Supervisado 

b) Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla 
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La Junta Directiva, con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

ACUERDA: 

1) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, Registro de 

Personal 20151946, como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado, a partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, lunes a viernes, 

en horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. De 

plaza 01, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.15.022, con la siguiente 

carga académica:  

- Supervisión de 15 estudiantes de EPS 

En el Departamento de Escuintla 

Actualización docente 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, vele por el 

fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado. 

 

3) Notificar al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, Profesor Interino; 

Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de EPS. 

 

6.10 Ejercicio Profesional Supervisado 

c) Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez 
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La Junta Directiva con base a la resolución 01173-2015-05463. SEC.F. Colectivo 01173-

2015-04850 emitida por el Juzgado Décimo Cuarto de Trabajo y Previsión Social, y al 

artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico 

Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez, Registro de Personal 16741, 

como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, a partir del 

01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, de lunes a viernes, en horario de 07:00 a 

15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. de plaza 02, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.15.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Supervisión de 15 estudiantes de EPS 

En los departamentos de Guatemala: Chimaltenango, Sololá, Quetzaltenango y el 

Quiché 

- Apoyo al Diplomado en Gestión de Ordenamiento Territorial con Enfoque en Cuencas 

- Apoyo a revisión de documentos de graduación 

- Actualización docente 

 

4) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, vele por el 

fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

5) Notificar al Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez, Profesor Interino; Ing. Agr. Pedro 

Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de EPS. 
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6.11 Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural 

a) Licda. Sandra Ninnette Castañeda Paiz, (Profesora reinstalada) 
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La Junta Directiva con base al documento sobre el proceso al incidente de reinstalación 

No. 01173-2020-02410 dentro del Conflicto Colectivo No. 01173-2019-07642 emitido 

por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social y al artículo 3, inciso 

3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la Licenciada Sandra Ninnette Castañeda Paiz, Registro de Personal 

20050784, como profesora Interina, en la subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo 

Rural, a partir del 01 de enero de 2026 al 30 de junio de 2026, en el horario 12:00 a 

20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; plaza No. 

04, clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.15.022, con la siguiente 

carga académica: 

 

-Impartir el curso de Metodología Científica sección U 

 

-Impartir el curso de Extensión y Organización de Productores sección U 

-Impartir 01 laboratorio Manejo de Conflictos Ambientales  

-Impartir Una sección del Laboratorio de Antropología Agraria 

-Impartir Una sección del Laboratorio de Extensión y Organización de Productores 
-Actualización docente 

-Elaboración de propuesta del curso electivo Legislación Agraria y Ambiental 
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2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo rural, para 

que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la Profesora Interina 

nombrada.  

 

3) Notificar a la Licda. Sandra Ninnette Castañeda Paíz, Profesora Interina; Doctor José 

Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de EPS y Lic. Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero. 

SEPTIMO: Nombramiento de Coordinador de Escuela de Vacaciones, para el periodo 

Diciembre 2025, de la Facultad de Agronomía 

La Junta Directiva, al conocer la propuesta de Profesores interesados en Coordinar la 

Escuela de Vacaciones, correspondiente al periodo diciembre 2025, presentada por el 

Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad de Planificación y 

Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, ACUERDA: 

a) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, como Coordinador de 

Escuela de Vacaciones, correspondiente al periodo diciembre 2025. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, presentar la propuesta 

de Actividades Académico-administrativas de la Escuela de Vacaciones, diciembre 
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2025, para el día 27 de octubre de 2025 a las 17:00 horas, en la Secretaria Académica 

de la Facultad de Agronomía. 

 

c) Notificar al Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de Escuela de 

Vacaciones Junio 2025, Coordinadores de Subáreas; Inga. Agra. María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante; Dr. Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA. 

 

d) El presente acuerdo es de notificación y ratificación inmediata. 

OCTAVO:  PROPUESTA DE CONVOCATORIA A SELECCIÓN DE PERSONAL 

ACADEMICO FUERA DE CARRERA, (AUXILIARES DE CÁTEDRA I Y II) 

PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 2026 

 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 

 

                                                                                                                      

 

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con base en el artículo 3º. inciso 3.9 o 3.10; 7 y 13 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera; y con base al Punto OCTAVO, del Acta 24-2025 de sesión 

celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía el 10 de octubre de 2025. 

ACUERDA: 

 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 

 

SELECCIÓN DE PERSONAL ACADEMICO FUERA DE CARRERA,  (AUXILIARES DE 

CÁTEDRA I Y II), POR MERITOS CURRICULARES, PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 

2026 

 

  Guatemala, 13 de Octubre de 2025 

 

 

1º. FECHA DE RECEPCIÓN DE 

EXPEDIENTES 

 Del 15 octubre de 2025 al 24 de octubre 

de 2025, de 09:00 a 17:00 horas. 
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2°. LUGAR   Secretaría Académica 

 

3°. ENVÍO DE PROPUESTA DE LAS 

COORDINACIONES A JUNTA 

DIRECTIVA 

 07 de Noviembre de 2025  

De 09:00 a 17:00 horas, en la                                                                     

Secretaría Académica de la                                                          

Facultad de Agronomía.  

4º. NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS A 

LAS PERSONAS SELECCIONADAS 

 A partir del 17 Noviembre de 2025 

 

 

    

5°. PLAZAS   

 

ÁREA DE CIENCIAS 

 

SUBÁREA DE MATEMÁTICA Y FÍSICA 

 

Auxiliar de Cátedra I “A” 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Introducción a la Matemática 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Matemática I  

 

 

Total, horas 20 

 

Auxiliar de Cátedra I, “B” 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Introducción a la Matemática 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Matemática I 

Total, horas 20 

Auxiliar de Cátedra I, “C” 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Introducción a la Matemática 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Matemática I 

Total, horas 20 

Auxiliar de Cátedra I, “D” 

- Apoyar 03 laboratorios del curso de Introducción a la Matemática 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Matemática II 

Total, horas 20 

 

SUBÁREA DE CIENCIAS QUÍMICAS 
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Auxiliar de Cátedra I “A” 

-Apoyar 04 laboratorios del curso de Química General I 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Química General II  

- Actualización docente 

 

Total, horas 25 

 

Auxiliar de Cátedra I “B” 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Química General I 

- Apoyar 02 laboratorios del curso de Química General II 

- Actualización docente 

Total, horas 25 

Auxiliar de Cátedra II “A” 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Química General I 

- Apoyar 04 laboratorios del curso de Química Orgánica 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Manejo de Desechos Solidos 

 

Total, horas 30 

Auxiliar de Cátedra II “B” 

-Apoyar 04 laboratorios del curso de Química General I 

- Apoyar 02 laboratorios del curso de Bioquímica 

- Apoyo a CAEPI 

- Actualización docente 

 

Total, horas 30 

 

 

 

SUBÁREA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

 

Auxiliar de Cátedra II  

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Biología General  

Total, horas 10 

 

ÁREA TECNOLÓGICA 

 

 

SUBÁREA DE MANEJO DE SUELO Y AGUA 
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Auxiliar de Cátedra I 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Conservación de Suelo y Agua 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Climatología  

 

                                                                                        Total, horas 15 

 

 

SUBÁREA DE INGENIERÍA AGRÍCOLA  

 

Auxiliar de Cátedra I “A” 

-Apoyar 05 laboratorios del curso de Dibujo Técnico 

 

Total, horas 20 

 

Auxiliar de Cátedra II “A” 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Topografía I 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Catastro  

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Diseño y Estructuras para el Manejo del Agua 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Fotogrametría y Fotointerpretación  

 

 

                                                                                          Total, horas 30  

 

 

Auxiliar de Cátedra II “B” 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Topografía I 

- Apoyar 02 laboratorios del curso de Diseños y Operación de Sistemas de Riego 

- Apoyar 01 laboratorio del curso de Geodesía y Redes Geodésicas  

 

                                                                                          Total, horas 30  

Auxiliar de Cátedra II “C” 

-Apoyar 04 laboratorios del curso de Dibujo Técnico  

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Maquinaria y Mecanización Agrícola 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Principios de Riego y Drenaje 

 

                                                                                          Total, horas 30 
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SUBÁREA DE PROTECCIÓN DE PLANTAS 

 

Auxiliar de Cátedra I 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Entomología General 

-Actualización docente 

 

 

Total, horas 15 

6º. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: 

 

• Para el Puesto de Auxiliar de Cátedra I, se requiere que los candidatos hayan aprobado 

los cursos obligatorios y de preferencia los cursos electivos de la Subárea respectiva. 

 

• La vigencia del contrato será únicamente por el primer semestre del año 2026, para 

todas las plazas. 

 

• Sueldo Mensual por tiempo completo:   

 

Auxiliar de Cátedra I:  Salario Q.4,545.00 más Q.687.50 bono 

mensual, más 1,187.50 de bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda 

según Punto CUARTO, inciso 4.5 del Acta 01-

2025 emitida por el Consejo Superior 

Universitario, el 17 enero de 2025. 

(este sueldo corresponde a tiempo completo 25 

HORAS SEMANALES) 

   

Auxiliar de Cátedra II:  Salario Q.7,776.00 más Q.1,100.00 bono 

mensual, más Q.1,900.00 de bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda. 

Según Punto CUARTO, inciso 4.5 del Acta 01-

2025 emitida por el Consejo Superior 

Universitario, el 17 enero de 2025. 

(este sueldo corresponde a tiempo completo 40 

HORAS SEMANALES) 
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7º. DOCUMENTOS REQUERIDOS: 

 

Auxiliar de Cátedra I 

 

1. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de Área correspondiente, indicando la plaza 

específica a la que están aplicando. 

2. Constancias de no tener sanciones académico- administrativas (emitida por la Unidad de 

Control Académico) en la Facultad de Agronomía. 

3. Currículum vitae con constancias respectivas. 

4. Los aspirantes no deben de tener traslape de actividades académicas con las actividades 

laborales que desempeñaran. 

5. Constancia de ser estudiante regular de la Facultad de Agronomía. 

6. Constancia de haber aprobado las 3/5 partes del currículo en unidades valorativas. 

7. Certificación de cursos aprobados en la Facultad de Agronomía. 

8. Constancia laboral, extendida por la Tesorería de la Facultad de Agronomía, indicando 

registro de personal y si han laborado o no en la Facultad.   

9. Fotocopia de Documento Personal de Identificación –DPI- y la Tarjeta de afiliación del IGSS 

(si la tiene) 

10. Constancia de estar escrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala, año 2025.  

11. Tener aprobado en certificación los cursos que apoyará. 

12. Entregar expediente original y copia del mismo, debidamente foliado. 

13. Todo expediente incompleto no será recibido. 

 

Auxiliar de Cátedra II 

 

1. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de Área correspondiente, indicando la plaza 

específica a la que están aplicando. 

2. Constancia de no tener sanciones académico-administrativas ( emitida por la Unidad de 

Control Académico) en la Facultad de Agronomía. 

3. Currículum vitae con constancias respectivas. 

4. Constancia de ser estudiante regular de la Facultad de Agronomía. 

5. Constancia de haber completado currículo de estudios. 

6. Certificación de cursos aprobados en la Facultad de Agronomía. 

7. Constancia laboral, extendida por la Tesorería de la Facultad de Agronomía.  

8. Fotocopia de Documento Personal de Identificación -DPI- y la Tarjeta de afiliación del IGSS 

(si la tiene). 

9. Constancia de estar escrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala, año 2025. 
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10. Tener aprobado en certificación los cursos que apoyará. 

11. Entregar expediente original y copia del mismo, debidamente foliado. 

12. Todo expediente incompleto no será recibido. 

 

8º. PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES:   

 

Los expedientes deberán ser presentados físicamente en la Secretaría Académica, del edificio 

T-9, segundo nivel, del 14 de octubre de 2025 al 24 de octubre de 2025, de 09:00 a 17:00 

horas.   

 

NOVENO: Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y 

Conocimiento de la elección del Vocal III ante Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva del Decano 

deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de declarada la 

vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  Por lo que 

consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa establecida.  En 

parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante el CSU; Vocal I y Vocal 

II ante Junta Directiva. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y V ante Junta Directiva cuyo 

período de elección finalizó en noviembre del año 2023. 

Los actuales profesionales han superado el período para el cual fueron electos sin haberse 

realizado las elecciones para nombrar a sus sucesores. 

Está pendiente el conocimiento de la elección del Vocal III, representante del Colegio de 

Ingeniero Agrónomos, ante Junta Directiva, quién aún no ha tomado posesión del cargo por 

falta de aprobación por parte del Consejo Superior Universitario.  

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para llevar a cabo 

los diferentes eventos de eleccionarios, en la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

durante el segundo semestre de 2025, siempre y cuando se den a conocer los padrones 

electorales por el Departamento de Registro y Estadística de esta Universidad.  
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b) Solicitar respetuosamente al Consejo Superior Universitario conocer la elección del 

Vocal III, representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos ante la Junta Directiva 

de la Facultad de Agronomía. 

 

c) Notificar al Honorable Consejo Superior Universitario -CSU-. 

 

d) Notificación y Ratificación inmediata. 

 

 

DECIMO: Cierre de Sesión 

 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el mismo lugar 

y fecha de su inicio siendo las 17:30 horas, la que, una vez leída, se ratifica y firma por todos 

los que en ella intervienen.  

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Doctor                                                        Doctora 
Marvin Roberto Salguero Barahona             Gricelda Lily Gutierrez Alvarez  
Decano                                                        Vocal II 
 

 

 

 

 

Señor                                                          Ingeniero Agrónomo  
Elvis Enrique Ramírez Mérida                     Edi Noé Quan Barrios 
Vocal IV                                                   Secretario Académico 

 

 


